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Exteriores, Meta: 19437 – Integración Política y 
Negociaciones Económico-Comerciales Internacionales, 
debiéndose rendir cuenta documentada en un plazo 
no mayor de quince (15) días al término de la referida 
comisión, de acuerdo con el siguiente detalle:

Nombres y 
Apellidos

Pasajes

US$

Viáticos
por día

US$

Número
de

días

Total
viáticos

 US$

Tarifa
aeropuerto

US$
Silvia Elena
Alfaro Espinosa 819.08 200.00 2+1 600.00 30.25
Carlos Daniel
Chávez-Taffur Schmidt 1,558.73 200.00 2+1 600.00 30.25

Artículo Tercero.- Dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes al término de la citada comisión, los 
citados funcionarios diplomáticos deberán presentar un 
informe ante el señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
de las acciones realizadas durante el viaje autorizado.

Artículo Cuarto.- La presente Resolución no da 
derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ANTONIO GARCÍA BELAÚNDE
Ministro de Relaciones Exteriores

174491-1

Oficializan Seminario Internacional 
sobre la perspectiva de los Gobiernos 
Locales y Regionales en temas de 
inclusión social, cuidado del medio 
ambiente y lucha contra la pobreza

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0335/RE

Lima, 10 de marzo de 2008

VISTO:

La carta de fecha 4 de febrero de 2008 de la 
Asociación de Municipalidades del Perú (AMPE) con 
la que el Presidente de esa Asociación y el Presidente 
de la Escuela Mayor de Gestión Municipal, solicitan 
la ofi cialización del Seminario Internacional sobre la 
perspectiva de los Gobiernos locales y Regionales en los 
temas de inclusión social, cuidado del medio ambiente 
y lucha contra la pobreza, a efectuarse en la ciudad de 
Lima, del 11 al 15 de marzo de 2008.

CONSIDERANDO:

Que, los temas a considerar en el mencionado 
Seminario, se enmarcan dentro de la agenda de la 
próxima Cumbre ALC-UE a efectuarse en la ciudad de 
Lima, el mes de mayo y es la continuación de la discusión 
iniciada en el Foro ALC-UE realizado en París el mes de 
noviembre de 2007,

De conformidad con los artículos 1° y 2° del Decreto 
Supremo N° 001-2001-RE, de 03 de enero de 2001 y el 
inciso m) del artículo 5° del Decreto Ley N° 26112, Ley 
Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores, de 29 
de diciembre de 1992;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Ofi cializar el Seminario 
Internacional, preparatorio a la V Cumbre ALC-UE, sobre 
la perspectiva de los Gobiernos locales y regionales en 
los temas de inclusión social, cuidado del medio ambiente 
y lucha contra la pobreza, a efectuarse en la ciudad de 
Lima, del 11 al 15 de marzo de 2008.

Artículo Segundo.- La presente Resolución no irroga 
gasto alguno al Pliego Presupuestal del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ANTONIO GARCÍA BELAÚNDE
Ministro de Relaciones Exteriores

174491-2

SALUD

Aprueban modificaciones al Reglamento 
de la Ley Nº 23330, Ley del Servicio 
Rural y Urbano Marginal de Salud - 
SERUMS

DECRETO SUPREMO
Nº 007-2008-SA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 23330, se aprobó la Ley del 
Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud - SERUMS;

Que, por el Decreto Supremo Nº 005-97-SA se aprobó 
el Reglamento de la Ley Nº 23330, Ley del Servicio Rural 
y Urbano Marginal de Salud - SERUMS;

Que, en virtud a la Ley Nº 27657, Ley del Ministerio 
de Salud, dicha Entidad tiene asignada la competencia 
de rectoría sectorial en la articulación de recursos y 
actores públicos y privados intra e intersectoriales, que 
contribuyan al logro de los objetivos de las políticas 
públicas de salud;

Que, para el adecuado ejercicio de dicha competencia, 
resulta necesario modifi car los alcances del Reglamento de 
la Ley Nº 23330, actualizándolo conforme al Plan Nacional 
Concertado y Descentralizado en Salud, los Lineamientos de 
Política de Salud 2007-2011, y los Lineamientos de Política 
Nacional para el Desarrollo de los Recursos Humanos de 
Salud, a fi n de incorporar los elementos que refl ejen los 
índices de pobreza existentes en nuestro país; y,

De conformidad con el numeral 8) del artículo 118º 
de la Constitución Política del Perú y el numeral 3 del 
artículo 11º de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1º.- Modifi caciones al Reglamento de la 
Ley Nº 23330

Modifi car los artículos 11º, 47º y 48º del Reglamento de 
la Ley Nº 23330, Ley del Servicio Rural y Urbano Marginal 
de Salud - SERUMS, aprobado Decreto Supremo Nº 005-
97-SA, conforme al texto siguiente:

“Artículo 11º.- El SERUMS se realizará en la jurisdicción 
asignada a los establecimientos de salud del primer y 
segundo nivel de atención, conforme a la categorización 
de los establecimientos del Sector Salud que apruebe 
el Ministerio de Salud. Las plazas remuneradas estarán 
ubicadas en distritos de extrema pobreza, muy pobres 
o pobres, según el mapa de pobreza elaborado por 
el Programa Nacional Fondo de Cooperación para el 
Desarrollo Social - FONCODES.

“Artículo 47º.- En todos los casos la bonificación se 
determinará en base a una escala centesimal, sobre el 
porcentaje total obtenido de los factores de calificación, 
dados en el proceso de la respectiva postulación.

Para efecto del concurso, para ingresar a laborar 
en los establecimientos del Sector Público se otorgará 
una bonifi cación adicional al puntaje total obtenido, a 
los profesionales que hubieran realizado el SERUMS 
en establecimientos ubicados de acuerdo a la siguiente 
escala del mapa de pobreza del FONCODES:

QUINTIL 1: 15%
QUINTIL 2: 10%
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QUINTIL 3: 5%
QUINTIL 4: 2%
QUINTIL 5: 0%

Artículo 48º.- En caso de postular a los Programas 
de Admisión al Residentado de Medicina Humana u 
otras profesiones, el puntaje de la bonificación será 
incorporado como parte del puntaje total de acuerdo 
a la siguiente escala del mapa de pobreza del 
FONCODES:

QUINTIL 1: 10 puntos
QUINTIL 2: 8 puntos.
QUINTIL 3: 6 puntos.
QUINTIL 4: 2 puntos.
QUINTIL 5: 0 puntos.”

Artículo 2º.- Incorporación al Reglamento de la Ley 
Nº 23330 

Incorporar el inciso g) al artículo 23º del Reglamento 
de la Ley Nº 23330, conforme al texto siguiente:

“Artículo 23º.- Los requisitos para efectuar el Servicio 
Rural y Urbano Marginal de Salud son los siguientes: (...)

g) Para el caso de los postulantes médicos, es requisito 
haber rendido el Examen Nacional de Medicina.”

Artículo 3º.- Selección de profesionales para las 
plazas SERUMS

Disponer que el proceso de selección de los 
profesionales para la adjudicación de las plazas 
SERUMS sea realizado conforme a las siguientes 
modalidades:

a) Concurso de Méritos: para los profesionales de 
Medicina Humana.

En este caso, el Comité Central, Regional o 
Subregional del SERUMS elaborará el listado de aptos 
en estricto orden de mérito, considerando los siguientes 
factores:

- Promedio Ponderado Promocional: 30%
  (sin incluir internado)
- Nota del Examen Nacional de Medicina: 70%

b) Sorteo Público: para otros profesionales de la 
salud, en tanto se implemente el Examen Nacional de las 
otras Carreras de las Ciencias de la Salud.

Artículo 4º.- Referencias a la categorización de los 
establecimientos de salud

Toda referencia a la categorización de establecimientos 
de salud existente en el Reglamento de la Ley Nº 23330, 
deberá remitirse a la escala del mapa de pobreza del 
FONCODES, señalada en los artículos 47º y 48º del 
mismo.

Artículo 5º.- De la vigencia
El presente Decreto Supremo entrará en vigencia 

al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano.

Artículo 6º.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de marzo del año dos mil ocho.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

HERNÁN GARRIDO-LECCA M.
Ministro de Salud

174815-1

Disponen la prepublicación del 
proyecto de Norma Técnica de Salud 
para el Transporte Asistido de Pacientes 
en Ambulancias Aéreas en el portal de 
internet del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 157-2008/MINSA

Lima, 7 de marzo del 2008

Visto el expediente 08-019096-001;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27657, Ley del Ministerio de Salud 
en su artículo 24º establece que la Dirección General 
de Salud de las Personas es un órgano técnico - 
normativo en los procesos relacionados a la atención 
integral de la salud de la persona, categorización y 
acreditación de los servicios de salud y la gestión 
sanitaria;

Que, el artículo 41º del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 023-2005-SA, dispone que la 
Dirección General de Salud de las Personas, es el 
órgano técnico normativo en los procesos relacionados 
a la atención integral, servicios de salud, calidad, y 
gestión sanitaria;

Que, es necesario garantizar la prestación de un 
mejor servicio, de manera oportuna, y con una mayor 
garantía en cuanto a seguridad y prestación del 
servicio al usuario, sobre todo en casos de emergencia 
ocurridos en lugares donde el acceso es sólo por medios 
aéreos; en tal sentido es pertinente que se regule los 
aspectos técnico operativos relacionados al transporte 
de pacientes mediante el uso de ambulancias por 
diferentes medios de transporte;

Que, la Dirección General de Salud de las 
Personas, ha elaborado el Proyecto de la Norma 
Técnica de Salud para el Transporte Asistido de 
Pacientes en Ambulancias Aéreas, la misma que 
resulta conveniente poner a disposición de la opinión 
pública interesada, con la finalidad de recepcionar 
las sugerencias o recomendaciones que pudieran 
contribuir a su perfeccionamiento;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Salud de las Personas, y de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

Con el visado de la Viceministra de Salud (e), y;
De conformidad con lo dispuesto en el literal l) del 

artículo 8º de la Ley Nº 27657, Ley del Ministerio de 
Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Disponer la prepublicación del proyecto 
de NORMA TÉCNICA DE SALUD PARA EL TRANSPORTE 
ASISTIDO DE PACIENTES EN AMBULANCIAS AÉREAS 
en el portal de Internet del Ministerio de Salud (www.minsa.
gob.pe) en el enlace “Documentos en Consulta”, a efecto 
de recibir las opiniones, observaciones y/o sugerencias 
de las entidades públicas o privadas, y de la ciudadanía 
en general, vinculadas a la materia.

Artículo 2º.- Encargar a la Ofi cina General de 
Comunicaciones la mencionada prepublicación por el 
período de quince (15) días hábiles, y la recepción de 
las opiniones, observaciones y/o sugerencias que se 
formulen, las mismas que se remitirán a la Avenida 
Salaverry, cuadra 8, Jesús María, o a la dirección 
electrónica secretariageneral@minsa.gob.pe .

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNÁN GARRIDO-LECCA MONTAÑEZ
Ministro de Salud

174150-1


